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DE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio^i^Hmestre, 15 pesetas ; semestre, 30, v un año, 60. *%%%%%

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas ; se-mestre, 36, v un año, 72.Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-mestre, 18 pesetas ; semestre, "*j6¿ v un año, 72 ; y fuerade Madrid : 2-5 al trimestre ; **o al semestre, y 100 al año.
Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, «

(Hospital de Sanjuan de Dios) y en la librería San Mar-tín, Puerta del Sol, 6. Fuera de esta Capital, directamentepor medio de carta a la Administración, con inclusión del
importe por Giro Postal.

TARIFA DE INSERCIONES
\u25a0mediatamente que los señores Alcaldes y Secretá-
is reciban este Boletín, dispondrán oue se deje un
emplar. en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del síg-uiente.

tri-
Pateta*

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-vincial: línea o fracción : I)0oídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 2*00ídem particulares y avisos financieros.; 3,00
Los anunciantes vienen oblig-ados al pag-o del jn»

puesto del Timbre correspondiente.
Laa lineas se miden por ej.total del espacio que ocupe elanuncio.

',11lililililítiii*li**i*****...*..:..........*................. .......
Administración y Talleres:

Paseo del Doctor Ésquerdo, 52 (Hospital de San Juan
<de Dios).

—
Teléfonos 52213 y 53202.

—
Apartado 937

Horas: De nueve a una y de cuatro a siete
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1peseta

¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!
IEFATURA DEL ESTADO ¡muías flexibles para asegurar a, las

Haciendas provinciales la necesaria
elasticidad que las permita hacer fren-
te a futuras y legítimas -aspiraciones
de mejora de los servicios que les es-
tán encomendados.

de la Diputación Provincial. Además,
actuará de Secretario con voz y voto
el que lo sea de la Diputación. Esta
Comisión estará facultada para pedir
y examinar cuantos documentos y an-
tecedentes existan en las Diputaciones,
provinciales, que sean utilizables pa-
ra el mejor cumplimiento de, su" mi-
sión. Si la Comisión llegase a ui
acuerdo, levantará acta de su resolu
c.ión, que será trasladada al Ministe
rio de Hacienda por conducto del De-
legado, Si, por el contrario, no se al-
cánzasela conformidad de todos sus
componentes, remitirá las actuaciones
al expresado Departamento; acompa-
ñadas de informes razonados de los
representantes del Estado y de la Di-
putación y de cuantas aclaraciones
consideren oportunas. El Ministro de
Hacienda decidirá, fijando el cupo
mínimo, sin ulterior recurso.

Diputaciones, en proporción directa a
los respectiyos excesos de recaudación
a que alude la regla primera.

b) _ La tercera parte restante se dis-
tribuirá discrécionalmente por el Mi-
nisterio de Hacienda entre las Dipu-
taciones que hubiesen obtenido me-
nor exceso de recaudación y tuvieran
|Mvi¿resne-cesúiades por las obliga-

LEY de 19 de enero de 1Í943, sobre
supresión del impuesto .de Cédulas
personales.
Se acomete en la presente Ley uña

reforma parcial de la Hacienda pro-
vincial, con el propósito, de asegurar
la más completa armonía entre los
recursos propios de estas Corporacio-
nes y los impuestos que constituyen
el sistema tributario del Estado.

En su virtud,

Dispongo
Artículo primero: A partir de pri-

mero de enero de 1943, se suprime el
impuesto de Cédulas personales. Des-
de esta fecha las Diputaciones no po-
drán tomar ningún acuerdo de recau-
dar este impuesto, aunque 'las cédu-
las correspondan a ejercicios anterio-
res. Sin -subsistirá la acción
administrativa de las Diputaciones
Provinciales durante el plazo de cin-
co años, contados desde la publica-
ción de esta Ley, al solo efecto de in-
vestigar,, liquidar y recaudar las cuo-
tas pendientes de cédulas correspon-
dientes a ejercicios cuya cobranza ge-
neral cerca de los contribuyentes hu-
biese sido iniciada por la Corpora-
ción con anterioridad al i.° de enero
del corriente año, sin que el plazo
que se concede pueda significar en
ningún caso prórroga del de prescrip-
ción legal.

cíoirs a ,su cargo
Cuarta. El cupo complementario

para cada provincia no podrá exceder,
en ningún caso, del 10 por ico del cu-
po total que viniera percibiendo du-

s qt-t ju '-I refor-
ma se muestran con perfecta claridad.
El impuesto de Cédulas personales
recae sobre el mismo objeto de . la
Contribución general sobre la Ren-
ta : la renta sintetizadora de todos los
ingresos, percibida por Pas personas
individuales. Buena prueba de ello
es que varios de los proyectos de Ley
que precedieron a la introducción en
España de esta Contribución en 1932,
tomaban como punto de partida el
pintiguó Impuesto de Cédulas perso-
nales, perfeccionando sus preceptos y
ampliando las posibilidades de su
desarrollo. Mientras la Contribución
sobre la Renta se mantuvo en un te-
rreno restringido de gravar solamen-
te rentas de elevada magnitud, podía
admitirse la coexistencia de ambos

e c! quin ) -anter*'o

/a preciso, se rebajará la cantidad que
le corresponda conforme al apartado
a) de la regla tercera, hasta dar cum-
plimiento a esta limitación. Él so-
brante se destinará a incrementar el
fondo del apartado b) de la referida
regla

Art. 5.° El cupo complementario
consistirá en una cantidad anual fija-
da por el Ministerio de Hacienda por
períodos de cinco años. ,Esta cantidad
comenzará a hacerse efectiva a las Di-
putaciones a partir del ejercicio eco-
nómico de 1945. Su determinación y
las rectificaciones quinquenales pos-
teriores se ajustarán a las siguientes
reglas :

Quinta. Por excepción, se realiza-
rán los cálculos para fijar el primer
cupo complementario tomando en
consideración solamente los resulta-
dos del bienio mil novecientos cuaren-
ta y tres mil novecientos cuarenta y
cuatro

Sexta. No podrán ser objeto de re-,
curso alguno las resoluciones del Mi-
nisterio de Hacienda por las que se
aprueben los cálculos o se realice la
distribución de las cantidades deter-
minadas en el presente artículo.

Art. 6." En el presupuesto de gas-
tos del Estado se habilitarán anual-
mente los créditos necesarios paca sa-
tisfacer a las Diputariones Provincia-
les el cupo de compensación tributa-
ria. El cupo se abonará por períodos
vencidos, trimestrales para el cupo
mínimo y semestrales para el comple-

Art. 2.
0 Entre los recursos de las

Diputaciones Provinciales enumera-
dos en el artículo 209 del Real decre-
to-ley de 20 de marzo de 1925, figu-
rará, en quinto lugar, el «Cupo de
compensación tributaria» satisfecho
por el Estado. Este cupo estará inte-
grado por la suma de dos cantidades :

gravámenes, ya que si no abundaban
¡Sazones 'teóricas que lo justificasen,
tampoco podían alegarse inconve-
nientes _prácticos de excesiva impor-
tancia. Mas al ampliarse las bases de
esta Contribución, orientación clara-

Primera. Se determinará para ca-
da provincia, con referencia a todos y
cada uno de los años del quinquenio
anterior a aquel en que vaya a sur-
tir efectos el cupo complementario, el
exceso anual de la recaudación obte-
nida por la Contribución general so-
bre la Renta en. la provincia de que
se trate en relación con el cupo míni-
mo asignado a la Diputación respec-
tiva, conforme al artículo 3.0 de esta
Ley. La suma de todas las diferencias
constituirá la base de comparación pa-
ra determinar el cupo.

•mente marcada en la,última ley de
•Reforma Tributaria de 1040, la do-
ble imposición qué se origina por la
coincidencia de soberanías fiscales
comienza a dejar sentir sus efectos so-
bre el contribuyente y, Sobre todo,

\u25a0Cierra el paso al Estado para ulterio-
reform-as en un instrumento fiscal

el cupo mínimo y el cupo comple-
mentario.

Art. 3° El cupo mínimo consisti-rá, por cada Diputación Provincial,
en el promedio de la recaudación efec-
tivamente obtenida durante el bienio
mil novecientos cuarenta y uno mi!
novecientos cuarenta y dos por el im-
puesto de^ Cédulas -personales. Se
computará la recaudación, tanto por
corriente como por resultas de ejerci-
cios cerrados, en período voluntario y
ejecutivo, deducidos los gastos de ad-
ministración y cobranza que especial-
mente le estén afeetos.

mentario

Art. 7.° La supresión. -del impues-
to de Cédulas personales no perjudi-
cará a la participación que pudiera
corresponder a los Ayuntamientos,
conforme a la disposición N) del ar-
tículo 226 del Real decreto-ley de 20
de marzo de 1925, subsistiendo las
obligaciones impuestas a las Diputa-

fcue por su naturaleza y estructura
!tiene tanto valor como institución fi-
r'-nanciera que como medida de la más

significación política y social.

Segunda. Podrá destinarse anual-
mente a satisfacer el cupo comple-
mentario de todas las Diputaciones
una -cantidad que, en total, no exceda
del 20 por iod de la base de compa-
ración determinada eñ la regla ante-
rior. La cantidad precisa se fijará por
el Consejo de Ministros, a propuesta
del de Hacienda:

Se ha -buscado cuidadosamente una
-¡solución para que los presupuestos de
los Organismos provinciales afecta-

dor la reforma no pierdan su ac-
j'-tual situación -de equilibrio. El Esta-
do abonará a las Diputaciones la can-
tidad precisa para compensar los in-
gresos obtenidos por el Impuesto que
se suprime. Los cupos que por esta
razón se establecen se basan en fór-

Art. 8.° Por la Presidencia del
gobierno se dictarán las disposicio-

cíones

Art. 4.
0 La fijación del cupo mí-

nimo se efectuará en cada provincia
por una Cornisión mixta, presidida
por el Delegado de Hacienda y for-
mada por el Abogado del Estado, In-
terventor de Hacienda, Administra-
dor de Rentas y tres representantes

Tercera. La cantidad autorizada
de acuerdo con la regla anterior se
distribuirá entre todas las Diputacio-
nes, de la siguiente manera :

nes. precisas para sustituir la cédula
como documento de identidad perso-
nal. Mientras tanto, surtirá plenos
efectos la última cédula expedida por
la Diputación Provincial.a) Dos terceras partes se reparti-

rán automáticamente entre todas las Art.9.0 Las Diputaciones que hu-
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Ayuntamiento de Madrid Don ..., que vive ..., enteradlas condiciones de la subasta en
*

blica licitación para contratar el d r̂
bo y aprovechamiento de los materia"les de la casa numero 3 de la R0n¿de Valencia, con vuelta a.la calle1Alonso del Barco, anunciada en 1Boletín Oficial de la provincia deldía ... de ..., conforme en un todo conlas mismas, se compromete a tomarsu cargo dicho derribo con estrictajeción amella*- (Aquí la proposición 'enesta forma :por el precio tipo o conel aumento de ... tanto por ioo—e'letra —

en el precio tipo.) n
Asimismo se compromete a que lasremuneraciones mínimas qUe han depercibir los obreros de cada oficio vcategoría empleados en las obras por

jornada legal de trabajo y por horasextraordinarias, no sean inferiores alos tipos fijados por la Delegación
Provincial de Trabajo.

Madrid, ... de ... de 1943.(Firma del proponerte.)

\u25a0

biesen aprobado ya sus presupuestos
para el año mil novecientos cuarenta

f- tres e incluido entre sus recursos el
impuesto de Cédulas personales, de-
berán proceder a rectificarlos para po-
nerlos de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos i-° y 2." de la presen-
te Ley.

los discursos y escritos del Caudillo
Y como, por la índole de la mate-

ria y trascendencia de sus enseñan-
zas, es digno de figurar en todas las
bibliotecas municipales y provincia-
les, se advierte a las Corporaciones
de esta provincia la conveniencia de
su adquisición, máxime teniendo en
cuenta que el precio de venta incre-
mentará los fondos del Partido, sin
beneficio particular alguno.

SECRETARIA

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
del 31 de diciembre último, con san-
ción del Pleno en la de igual fecha,
anunciar subasta pública para contra-
tar el derribo y aprovechamiento de
los materiales de la casa núm. 3 de la
Ronda de Valencia, con vuelta a la
calle de Alonso del Barco, con suje-
ción a los pliegos de condiciones re-
dactados al efecto y-por el precio tipo
de 85.000 pesetas.

Los lidiadores, que podrán .presen-
tarse por sí o por otra persona o So-
ciedad, con poder en, estos últimos ca-
sos bastanteado por alguno de los se-
ñores Letrados consistoriales, Consig-
narán* previamente, como fianza pro-
visional, la cantidad de 500 pesetas en.
la Caja General de Depósitos o en, la
Depositaría Municipal, acompañando
a los respectivos resguardos los sellos
correspondientes al arbitrio municipal
establecido; y el rematante, la defini-
tiva de 8.500 pesetas, que le será de-
vuelta a la terminación del contrato,
siendo admisibles para las fianzas, en-
tre otros valores, las Cédulas del Ban-
co de .Crédito Local.

Art. io. Se autoriza al Ministro
de Hacienda para dictar cuantas dis-
posiciones sean precisas para el des-
arrollo y ejecución de esta Ley. Se
derogan todas las disposiciones que
se opongan a lo preceptuado en los
artículos anteriores.

Todo lo cual, y para conocimiento
de las Corporaciones de esta provin-
cia de mi mando, se hace público por
medio de. la presente Circular.Así lo dispongo por la presente

•Ley, dada en El Pardo, a 19- de enero
de 1943.

/Madrid, 27 de enero de 1943.— E
Gobernador Civil,Carlos Ruiz.

FRANCISCO FRANCO (G. C.-372)

(Publicado en el Boletín Oficial de
Estado del 24 de enero.) CIRCULARES

(G. C.-355) Secretaría general.
—

Sección 1.*
Con esta fecha se concede autoriza-

ción a don César Cort Boti, Presi-
dente del Consejo de Administración
«Wolfran Hispania», S. A., para que
pueda ser colocado en la finca titulada
.(Monte del Encinar», sita en el tér-
mino municipal de Robledo de Cha-
vela, cebo venenoso para la extinción
de los animales dañinos que en la
misma existen, debiéndose cumplir en
un todo lo prevenido en los artículos
24> 41-

42 y 43 de la vigente ley de
Caza y en el 68 del Reglamento'dic-
tado para su aplicación. No podrá
hacerse uso de esta autorización hasta
transcurridos ocho días de la presente
Circular.

Gobierno Civil de la pro-
vincia de Madrid

(O.—4.086)

Instituto de Estudios de.Admi.
nistración Local

"
CIRCULAR

Secretaría.
—

Sección 1.*
En cumplimiento de lo acordado,

por la Jefatura de Expansión Comer-
cial del Ministerio de Industria y Co-
mercio, se recuerda por la presente
Circular que la celebración de Gran-
des Exposiciones de productos y Fe-
rias de muestras se encuentran regu-
ladas por el Decreto de 21 de mayo
d*3 io35> cuyo artículo primero dis-
pone:

ESCUELA ADMINISTRACIÓN

La subasta se verificará el día 27 de
febrero de 1943, a las doce, en la pri-
mera Casa Consistorial, plaza- de la
Villa, 4 (Salón de Subastas), bajo la
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o
del Teniente Alcalde en quien al efec-
to delegue, con las formalidades esta-
blecidas en el artículo 15 del Regla-
mento, de 2 de juliode 1924, y las pro-
posiciones para la misma se presenta-
rán en el Negociado de Subastas de
la Secretaría y en las Tenencias de
Alcaldía de los distritos de Chamberí
y Buenavista., en los días hábiles, des-
de el siguiente al en que aparezca in-
serto este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia r hasta el anterior
al en que ha de verificarse, durante
las horas de diez de la mañana a unade la tarde.

Y ESTUDIOS URBANOS
Cwrso. de perfeccionamiento para Se-

cretarios de segwnda categoría
Durante el plazo de quince días se

admiten instancias en la Secretaría
General del Instituto, calle de García
Morato, núm. 7, para tomar parte en
un curso de perfeccionamiento, de
duración aproximada de un trimestre,
a cuyo término, y previas las pruebas
que se establezcan, la Escuela otorga-
rá el certificado -correspondiente.

Pueden tomar parte en dicho con-
curso los funcionarios comprendidos
en el Escalafón provisional del Cuer-
po de Secretarios de Administración
Local de segunda categoría, y para
el caso de que el número de solicitan-
te exceda de la capacidad de los loca-
les, la Comisión Permanente del Con-
sejo de Patronato del Instituto se re-
serva la facultad de determinar e: ac-
ceso al mencionado curso mediante
pruebas de selección. -

Loque se hace público en este pe-
riódico oficial para general conoci-
miento.

«Rara que puedan organizarse «en
España las Manifestaciones a que se
refiere este Decreto, cualquiera que
sea su extensión o amplitud, será re-
quisito indispensable que las Corpo-
raciones o Entidades organizadoras
soliciten con dos meses, como míni-
mo, de antelación la autorización pre-
via del Ministerio de Industria y Co-
mercio, el cual la concederá o dene-
gará en el plazo de un mes, a pro-
puesta de la Dirección General de Co-
mercio y Política Arancelaria, previo
informe del Comité Consultivo de Fe-
rias y Exposiciones "Comerciales. En
la instancia en que se solicite autori-
zación para cejebrar cualquiera deesas Manifestaciones, además de ex-
presar todos los aní- s <|Ut. se
juzguen pertinentes, se hará constar
el carácter, duración v fecha de su ce-lebración, elementos j ,,-<>
nóm uente p;
tuarla, y personalidad jurídica tic lafcntidad responsable de su organiza-
ron- V |a citada instancia se uniránlos Provecto R<>,r,a

_
roemos por que ha va de regirse la

f

Mai! > <*e <¡<>" se trate, en losque deberá determinarse la interven-
ción de las Corporaciones administra-- y nt!:l nuerad.quen en |a población don le ha",de^elebrarse, y, en su caso, TotogZííasy planos. a escala, d< ,',,,gar desuñado para ell

Lo que se hace público en este neriodlCO ofiri-,1 Pe"

miento TZw.P * gen?ral

presento ,n dicha disposición.
Madrid. 2; ro de M

Gobernador Civil. C.-.rl^ R t Í^H

Madrid, 29 de enero de 1943.— El
Gobernador Civil,Carlos Rüiz.

(G. C.-369)

Con esta fecha he acordado decla-
rar vedado de caza la finca denomi-
nada «Vinatea», sita en el término
municipal de Galapagar y propiedad
de don José M.' Martínez de las R"i-
vas, Marqués de Múdela. Losjiliegos de condiciones y demás

antecedentes relativos a esta subasta
se hallarán de manifiesto en esta Se-
cretaría (Negociado de Subastas), du-
rante^ las horas de diez a una, todoslos días no feriados que medien has-
ta el del remate.

Lo que se hace público en este pe-riódico oficial para general conoci-
miento.

Madrid, 2<) de enero Üe 1943.— El
obernador Civil, Carlos Ruiz.

Madrid, ñ de enero de I943-—
Director, Carlos Ruiz,del Castillo.

(G. C—368) (Publicado en el Boletín Oficia', del
Estado del 16 de enero.)En los referidos pliegos de condi-

ciones se consigna la obligación que
contrae el rematante de realizar con,
los obreros que ocupe en la obra elcontrato prevenido en el Real decre-
to de 20 de junio de 1902.El importe total de esta subasta se-rá satisfecho por el rematante a losfondos municipales del Ensanche,dentro de los diez días siguientes áaquel en qUe se le comunique la ad-judicación definitiva.

Deberán ser remitidas a este Go-
10 Civil, por los señores Alcal-des de esta provincia, los datos que a

continuación se especifican •

.(G. C.—35í

Establecimiento Central de In*
Planes generales de ensanche Pa-atación, saneamiento, abasteci-

tendencia
miento, etc., _,\u25a0 comunicaciones, si halugar a ello. En todos ellos se indi-caran ios tipos de pavimentos dre-
naje, alcantarillado y tuberías previs

n'do los materiales pre-
dominantes v presupuestos totalesObras previstas para 1043 :si ello es;>s 'b"'- «V» <& «os. presupuestos" de"•oyectos respectivos; en todo-caso se consignará el volumen de laobra, materiales predominantes v presupuestos. Planes de obras de edin"«os; consignación para 1943 -on losmismos detalles consTgnid^'anterióí

SUBASTA_ E] Excmo. Sr. Ministro del Ejer-
cito (Dirección General de Servicios)
ha dispuesto se celebre una su
para adquisición de tejidos, ¡prendas
y efectos de vestuario que se detallan
en la relación adjunta.

Dicha subasta se verificará en la
Sala de Juntas del

(
Establecimiento

Central de Intendencia (Pacífico, 3<>-
Madrid) el día 25 del próximo mes
de febrero, a las diez horas, an
Tribunal reglamentario.

Durante media hora, el Tribunal
admitirá todos los pliegos que se pre-
senten y que. estén ajustados al mo-
delo de proposición que a continua-
ción se detalla. Dichos pliegos serán
presentados en spbres cerrados, cuya
apertura se verificará una vez trans-
currida la referida media hora. E 1

tribunal podrá exigir todas las
rantias que estime pVecisas para acre¿
dltar la personalidad de los ofer-
tantes.

Anunciada esta subasta durante elplazo de diez días, y en la forma que
to £ ?a Tk

A
l° 2Ó deI Reglamen-

ó cont
,JUh° d̂e I924' no *

Pásen-te contra la misma reclamación al-guna.
Lo que se anuncia al público*narasu conocimiento. ""«Kpara

Secretario, M. Berdejo° \u25a0 \u25a0

I943 ' El-El

Hjdicn, ohcial pag, conocimiento 'deas Corporaciones municinales flnacordadas ,a realizado,/'^
n^s:¿pSr ,ezaq

-—
¡
-

Madrid 2? de
Gobernador Civil, Carlos Ru£

'

Modelo de proposición

CIRCULAR que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la cfase sextTY al presentarse llevar escrito en Osobre lo siguiente: «Proposición
Para optar a la subasta del'de riboyapro^chamientodelosmaTení-
da de Vaí3Sa - nUmer ° 3 de la Ron-
n a Xa,encia, con vuelta a la ca»e de Alonso del Barco.»

Ca"

Sección segunda
\u25a0

Edit0;' nal ha nublV l

Z 'w S
°

T

°
,oll,men las obras conSl?tdsde «José Antoni. áo?-S!"rando asirme m„ i ,-Z , P'epa-

asimismo la edición de todos
(G. -0-370)



•LUNES 1 DE FEBRERO=^r 3
Una vez abiertas las ofertas, se hará

> la adjudicación provisional a la pro-
\ posición que, ajustándose a las con-

diciones marcadas en los pliegos,^H
sultase más ventajosa. Caso de ¡
dos o más proposiciones iguales, se
invitará por el Presidente a una lici-
tación por pujas a la llana, durante
quince minutos, y si, terminado el
plazo, subsistiese Ja igualdad, se de-
cidirá por sorteo.

Será condición 'precisa para tomar
parte en la subasta el envío al Esta-
blecimiento Central de muestras, para

: ser analizadas, en cantidad de dos
metros de tejido, un kilogramo de
cuero y dos ejemplares de cada uno

Háe los efectos y prendad Dicho en-
vío se hará por paquete o sobre ce-
B'do, sin membrete ni indicación de

procedencia y sujeto a cada muestra
llevará un cartón con un lema (el cual
constará en el pliego de oferta). El
envío de estas muestras se hará con

Ja suficiente anticipación, dándose
por no recibidas las que lleguen des-
pués del día iq de febrero, 1i las diez
bora-^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^H

Tela kaki para camisas, 2.133.500
metros. 1.a Jefatura d y Cons=

trucciones de Ferrocarriles
Don, Ángel de Granda Villar,a cu-yo favor existe una anotación de em-bargo decretada por el Juzgado de

primera instancia número dieciochode esta capital.
Don Federico Monge Gómez, a cu-

yo favor existe la anotación de de-
manda de autos de mayor cuantía,
promovidos por el mismo ante el Juz-gado número dieciséis de esta capital,
contra doña Carmen. García Manso j
como, representante de su hijo menor!Juan de Dios Puche, y contra doña
María de la Cuadra Catena, sobre re-
solución de un contrato de compra-
venta.

Sargá azul para ((monos.., 212.000
metros.re-

Terminadas las obras de construc-
ción de la Zona C de los Enlaces te-
lescópicos de la Estación de los Mi-
nisterios, Sección i,a, Trozo 5.

°
de la

línea de enlace de la Estación de Ato-
cha (M. Z. A.) con la de Las Matas
(Norte), que radican en este término
municipal, ejecutadas por «Cubiertas
y Tejados», S. A., domiciliada en

•esta capital, calle de Velázquez. 47,
se hace público, a los efectos de Jodispuesto en el artículo 65 del Pliego
de Condiciones generales para la con-
tratación de las obras públicas, de 13de marzo de 1903 y en la R. O. de
agosto de 1913, para que las perso-
nas o entidades que se consideren
afectadas por daños y perjuicios, por
deudas de jornales o materiales o por[ accidentes del trabajo derivados de
las expresadas obras, deberán, en un
plazo de treinta días hábiles, conta-
dos a partir de la publicación de esteanuncio, justificar ante el Ayunta-
miento de Madrid haber presentado
sus reclamaciones en los Juzgados
municipales o de primera instancia,
.0 en las Magistraturas del Trabajo,
según se trate de reclamaciones por
daños o perjuicios y deudas de ma-teriales o de las de jornales y acci-
dentes del trabajo.

En el último día del plazo mencio-nado deberá el Alcalde dar cuenta de
las reclamaciones presentadas a lai,a Jefatura de Estudios y Construc-
ciones de Ferrocarriles (Sagasta, 30)
o remitir, en su defecto, una certifi-cación acreditativa de no haberse for-mulado reclamación alguna.

Madrid, 27 de enefo de 104-1.— ElIngeniero Jefe, Gonzalo Torres.(G. Q—367) (O.— 4.085)

3.'—Fornituras
Hebillas de cinturón para saharia-

nas, 112.500 unidades.
Hebillas de pantalón, 150.000 uni-

dades.
, Broches de pantalón, 150.000 uni-
dades.

Botones grandes para capote, 13.195gruesas.
Botones medianos para uniforme

5.210 gruesas.
Botones pequeños para uniformes

22.830 gruesas. Mediante a ser desconocido el 'do-
micilio de los referidos titulares de
cargas, se les notifica la existencia del
aludido procedimiento, por medio del
presente, a fin de que si les convinie-
re hagan uso del derecho que les con-
cede la regla quinta del artículo cien-
to treinta y uno de la ley Hipotecaria.

Dado en 'Madrid, a diecniueve de
enero de mil novecientos cuarenta

Botones de. pantalón, 5.210 grue
I

Botones de calzoncillo,^i^i^B
gruesas M

18.335

Botones de camisa, 40.430 gruesas
Botones negros grandes, 1.665

gruesas.
Botones negros pequeños, 3.334gruesas. y tres

Sólo se admitirán proposiciones di-
rectas de los propios fabricantes y sin
que la cantidad a fabricar por "ellos
en un plazo de noventa días sea su-
perior a la capacidad de trabajo de su
industria en un turno normal, siendo
los materiales procedentes de fabrica-
ción española.
Las ofertas pueden ser hechas por

a totalidad de cada artículo o por lo-
es marcados én la condición tercera

Corchetes para guerrera, 37.500juegos.
El Secretario judicial,

José de Molinuevo
Manuel de V.TutorCorchetes para capote, 320.000

juegos.
Cinta kaki, 48.750 ,metros.
¡Trencilla encarnada, 127.500 me-

tros.

(A.—669)

JcUZGADjO NUMERO 13

Borlas encarnadas^i^i^i^i^i^H
150.000 unidades. .^i^i^i^i^i^H• Hilo kaki, 257.500 bc^^^^H

Hilo blanco, 268.000 bobinasH
Hilo 'negro, 20.000 bobinas. I
Hilo encarnado, 20.000 bobinas

P a F a gorro EDICTO

El señor don Francisco Arias y.
Rodríguez Barba, Juez de primera
instancia del Juzgado número trece
de los de esta capital, en virtud de
providencia dictada en el día de hoy
en el ramo separado formado a ins-
tancia de don José Martín y Martín,
representado por el Procurador señor
Dema, contra doña Amalias y doña
Josefa Chicharro Antón *y don Fede-
rico Chicharro Hernando, sobre con-
signación, ha acordado hacer saber a
doña Amalia y doña Josefa Chicha-
rro Antón y don Federico Chicharro
Hernando el ofrecimiento de pago y
consignación verificada en dicho-prol
cedimiento de la suma de doce mil
ciento noventa y nueve pesetas con
noventa y nueve céntimos, efectuada
en concepto de capital e intereses que
se les adeuda en virtud de un crédito
hipotecario constituido por el don 'jo-
sé Martín Martín, sobre una casa en
construcción, sita en esta capital, ca-
lle de San Bernardo, antes de las
Navas de Tolosa, número ciento diez,
para que dentro del término de diez
días retiren tal cantidadcancelando la
hipoteca en la parte proporcional a
dichos señores, cuyo ofrecimiento se
hace* por medid del presente edicto,
en virtud de desconocerse sus actua-
les domicilios y paraderos.

de] pliegp de condiciones técnicas. El
Tribunal se reserva el derecho a am-
pliar la oferta, si conviene al servicio,
ín las condiciones que señala el ar-
tículo 36 del Reglamento de Contra-
tación, previa aprobación superior.
•Los pliegos de condiciones se pu-

blican a continuación de este anun-
:io en el .(Diario Oficial» del Minis-
terio- del- Ejército y «Boletín Oficial
leí Estado», y están expuestos desde
:sta fecha en la Jefatura del Detallleí Establecimiento Central, todos loslías laborables, de nueve treinta a
:atorce y de dieciséis a dieciocho ho-as, y en las Jefaturas de Intendenciale las Regiones.
La subasta se celebrará con arre-

ib a los preceptos . del Reglamento
irovisional de Contratación Ádminis-

4.°—Cueros y efectos varios
Vaquetilla, 85.460 kilogramos.
Hebillas de coscojo, 283.000 uni

dades.
Flejes, 36.000 unidades.
Remaches, "2.500 gruesas.
Hebillas, 108.000 unidades.
Olíaos, 36*.ooo unidades.
Hilo de guarnicionero, 360 kilogra

mos.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
IÜZM5D08 OE PRIMERSINSTANCIA

Modelo de proposición
Don ... (nombre y apellidos), do-

miciliado en ..., calle ..., núm. ..., con
cédula personal vigente de la clase Y..,

JUZGADO NUMERO 7

tarifa ..., en nombre
apoderado legal de
senté :

Don Manuel de Vicente Tutor y deGuelbenzu, Juez de primera instan-
cia del Juzgado número siete, de

EDICTO

(propio o como
...), 'hace pre-

rativa de io de enero de 1931 y dis-
>osiciones complementarias.
El importe de esta publicación será

atisfecho a prorrateo entre los adju-
licatarios.

1.° Que está enterado del anuncio
inserto en el «Boletín Oficial del Es-
tado» y «Diario Oficial» del Minis-
terio del Ejército y de los pliegos de
condiciones que han de regir en la
subasta para adquisición de tejidos,
prendas y efectos de vestuario, y,en
su virtud, se compromete y obliga,
con sujeción a las cláusulas de los
citados pliegos, a su más exacto cum-
plimiento.

esta capital,
- -

Hago saber : Que en este Juzgado
de mi cargo se tramitan autos con su-jeción a las reglas del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria,
promovidos por doña Purificación
irueba Rodríguez, representada por
el Procurador don Bienvenido More-
no, contra don Federico Monje Gó-mez, figurando personados en dicho

Iprocedimiento los herederos 'de donJuan de Dios Puche Vázquez, a cuvofavor constaba la última inscripción
de dominio de la finca hipotecada, yque es una casa sita en Madrid, v'sucalle de Máiquez, sin. númert» de or-den, hoy treinta y seis,- sobre reclama-
ción de un crédito hipotecario de cien-
to setenta y cinco mil pesetas de prin-
cipal, intereses, gastos y costas.

Por auto de este día, "dictado en di-cho procedimiento, y para dar cum-plimiento a la regla quinta del artícu-lo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria, he acordado notificar la
existencia del mismo a los titulares delas cargas constituidas con posteriori-
dad a la inscripción de la hipoteca
que garantiza el crédito de la actora,
cuyos titulares son :

Madrid, 29 de enero de 1943.— El
emente Coronel Jefe del Detall,
Jarlos Pérez-Iñigo.— Visto bueno -El
oronel Director, Luis Panadero

Madrid veintitrés de enero de mil'RENDAS. TEJIDOS, PO.RNITUu
t.AS Y EFECTOS A ADQUIRIR

1.°—Prendas confeccionadas
600.000 pares.

Valeetines, 1.299.000 pares.
Guantes blancos, 268.000 pares.
Guantes avellana, 296.000 pares.
Pañuelos, 300.000 unidades.Toallas, 300.000 unidades.
Vasos, 45.000 unidades.
Borceguíes, 37-5oo pares.
Botas altas, 112.500 pares.
Jerseys, 100.000 unidades.
Bufandas, 50.000 unidades.

novecientos cuarenta y tres
2.0 Que ofrece ... (en número v

letra) el precio de ... (en número y
letra) pesetas para cada ...

E] Secretario,
P. S..

Arturo Roldan
y.° b.°

El Juez de primera instancia,

- 3-° Que el pliego se une al res-
guardo o carta de pago importante
de ... (en letra) pesetas (según la
cantidad de la.oferta), que justifica el
depósito hecho con arreglo al pliego
de condiciones legales.

4-° (Detalle de los documentos
que s* unen al pliego.)

Francisco Arias
(A.—666)

JUZGADO NUMERO 5

5-° Que el lema correspondiente a
a muestra enviada es ...

El señor Juez de primera instancia
número cinco, de Madrid, en las di-
ligencias preparatorias de ejecución
promovidas al amparo del número
sexto del artículo mil cuatrocientos
veintinueve de la ley de- Enjuicia-
miento Civil por el Procurador don
Eduardo Morales Díaz, eri nombre y
representación del Banco Guipuzcoa-
no, contra don Antonio Ugarte Pa-
gés, cuyo actual domicilio se desco-

EDICTO

6.° Si cuenta con primera materia
o le es preciso recibirla. Fecha y"rú-
brica del licitador o persona que le-
galmente le represente."

2.°—Tejidos
Paño kaki para capotes, 619.000

etros.
Tela de lana para uniformes t-iS 8-*-.
letros.

° Nota.
—

La oferta se extenderá en
pliego entero de papel sellado de la
clase sexta.

Don Bernardo Castillo González, a
cuyo favor existe una hipoteca y anti-
cresis en garantía de un préstamo de
veintisiete mil pesetas.

Porro de lana, 128.500 metrosfcmpesa, 1.096.750 metros. (G. C—371) (O.—4.087)
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veinticinco (pesetas sobre) por ciento

sobre el precio de la tasación, de los

bienes que le fueron embargados a

don Fermín García y otro, en autos

de juicio verbal civil que contra el

mismo sigue la Sociedad Anónrma de
Abonos. Medem, sobre pago de can-
tidad.

rrio de lar Manoteras (Huerta delCura), comparecerá el día 4 del mede febrero de 1943 y hora de las «u/ve de su mañana en este Juzgado mu"cnicipal de Chamartín de la Rosa n

*

ra celebrar juicio de faltas que se stgue en el mismo por lesiones de mor"
dedura de perro; "

noce, se cita por medio del presente

a este último señor, para que el día

nueve de febrero próximo, a las die-
cisiete horas, concurra al domicilio

del Agente de Cambio y Bolsa don

Lorenzo Aguílar y 'Ariiao,.domicilia-
do en la calle de Serrano, número
tres, de esta capital, a fin de que asis-
ta a la compulsa de la póliza de cré-
dito en cuenta corriente con garantía
personal contratada por dicho señor
con el Banco Guipuzcoano con fecha
diecinueve de enero de mii novecien-
tos cuarenta y dos.y- registrada en el

libro registro de referido^ Agente d<
Cambio; apercibido que de no con-
currir le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide
el presente en Madrid, a veintiséis
de enero de mií*novecientos cuarenta

tresc^i^i^i^i^i^i^i^Hi^i^i^i^i^i^i^i^H

ñalando el término de nueve días pa-
ra que el tenedor o tenedores de los
títulos denunciados puedan compare-
cer ante dicho Juzgado,, sito en la ca-
lle del General Castaños, número
uno, e insten lo que a su derecho con-
venga.

Dado en Madrid, a veintidós de
enero de mil novecientos cuarenta y
tres.

(B.—-14.165)Bienes

Una casa en el término municipal

de la Coronada, provincia de Bada-
joz, sita en la Calle de la Iglesia, nú-

mero dieciocho, que linda, por la de-
recha, enfrando, con Iierederos de don
Emilio Núñez ;izquierda, José' Bláz-
quez ;trasera, la de Ángel Arias, ysu
fachada, al Poniente.— Tasada en
cuatro mil quinientas pesetas.

CHAMARTÍN DE LA ROSA
Isidoro García Gutiérrez, hijo deMarcelino y Asunción, comparecerá

el día 4 de febrero próximo y hora delas nueve de sü mañana en este Ju2gado municipal de Chamartín de la'Rosa, para celebrar juicio de faltas
que se le sigue por hurto.

El Secretario,
P. S.

(Firmado.)
Luis Vacas

(A.-670)

JUZGADO NUMER.O 5 (B.—14.060)
EDICTO JUZGADO NUMERO 4Ramos Naveira (Francisca), -hija

de Francisco y Remedios, domiciliada
últimamente en Madrid, calle de Jai-me el Conquistador, núm. 22, com-
parecerá el día 6 de febrero de 194-.,
a las dieciséis horas treinta minutos
ante el Juzgado municipal núm. ¿
sito en la c-alle de Santa Catalina, nú-
mero 3, con el' fin de proceder 'a la
celebración del juicio de faltas núme-
ro 817, de 1942, por lesiones de la
misma.

Por el Juzgado de primera instan-
cia número cinco, de esfa capital, en
los autos seguidos por el procedimien-
to sumario del artículo ciento treinta
y uno de la ley Hipotecaria, a instan-
cia de don Jacinto Moran Mena, con-
tra doña María García Manfredi Ro-
dríguez, para la efectividad de un
préstamo de veinticinco mil pesetas,
intereses vencidos y costas, con ga-
rantía de una finca sita en Tres Pe-
ces, dieciséis moderno y veinticuatro
antiguo, de esta capital, en los que se
ha dictado la siguiente :

Condiciones•
Primera

El tipo de la subasta es el de la
"tasación, menos el veintidnco por
ciento, ya que se celebra por segunda
vez, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del
avalúo, y será requisito previo, para
tomar parte, el consignar sobre la
mesa del Juzgado el diez por ciento
de la tasación.

\u25a0Ei Secretario,

.^i^i^i^i^i^i^i^i^HH^îr m a d o

E^Lie^de primera instancia
interino

(Firmado.)
(A.-665)

Segunda

JUZGADO NUMERO 19 En los autos de referencia no apa-
rece titulación alguna, causas por las
cuales los postores no podrán exi-
girla.

(B.—15.26,)

Providencia JUZGADO NUMERO 5López Sánchez (Antonio), domici-
liado últimamente en Sol y Ortega,
número 39 (Puente de Vallecas), se
le cita para que el día 6 de febrero
próximo comparezca ante el Juzgado
municipal núm. 5, de esta capital, sito
en el paseo del Prado, núm. 30, a ce-
lebrar juicio de faltas núm. 317.

CÉDULA DE SEGUNDO EMPLAZAMIENTO Juez interino, señor Martínez.
—

Ma-
drid, veintiséis de enero de mil nove-
cientos cuarenta y tres.

—
El anterior

escrito únase a los autos de su razón,
y habiendo sido alzada la moratoria
que impedía el curso de estos autos,
por Decreto de veintidós de julio del
pasado' año, y examinados los docu-
mentos presentados y cumplidos co-
mo están los requisitos exigidos en las
reglas primera a tercera del artícu-
lo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria, sustancíese este procedi-
miento por las reglas prevenidas en
repetido artículo-; requiérase a'la deu-
dora, doña María García Manfredi
Rodríguez, por medio de edictos in-
sertos en el Boletín Oficial de esta
provincia y fijados en el sitio público
de costumbre de este Juzgado, para
que, dentrp del término de diez días
pague al acreedor ejecutante, don Ja-cinto Moran Mena, el importe del ca-
pital reclamado y los intereses venci-
dos, con más las costas y gastos.

—
Proveído por su señoría • doy fe-
Martínez.— Ante mí, P/ H., "Benja-
mín Aparicio. (Rubricados.)

Y para que sirva de "notificación en
forma a doña María García Manfredi
Rodríguez, requiriéndola a los fines y
término acordados en dicha providen-
cia, se expide el presente en Madrid,
a veintiséis de enero de mil novecien-
tos cuarenta y tres.

En virtud de providencia de esta fe-
cha, dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia número diecinueve, de
esta capital, en autos juicio declara-
tivo de mayor cuantía, que insta el
Procurador don Paulino Monsalve
Díaz, a nombre de la Entidad Hotel
Ritz, S. A., contra don Federico Be-
ziers, en reclamación de cuarenta y
tres mil treinta y ocho pesetas de
principal, sus intereses legales, des-
de el siete de diciembre de mil nove-
cientos cuarenta y uno, y costas, se
ha tenido por acusada la rebeldía al
tíon Federico Beziers y se le empla-
za por segunda y última vez median-
te este edicto, que por ser desconocido
el domicilio y paradero de expresado
litigante será inserto en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el de la.pro-
vincia, para que en término de cin-
co días comparezca en los autos, per-
sonándose en forma, por medio de
Procurador; previniéndole que de no
efectuarlo continuarán los autos en su"
rebeldía y le pararán los demás per-
juicios a que hubiere lugar en de-
recho.

Tercera
Las cargas o gravámenes que pe-

sen sobre la referida finca no se con-
siderarán por el rematante extingui-
dos, continuando subsistentes los que
figuren.

Dado en Fuencarral, a diez de oc-
tubre de mil novecientos cuarenta y
dos.

(B.-15.211)

JUZGADO' NUMERO 17
En el juicio de faltas núm. 581, se-

guido por lesiones contra Dámaso
Martín Martín," se ha acordado en
providencia de hoy la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en
este Juzgado el día 6 de febrero pró-
ximo, a las dieciséis horas del mis-
mo, a cuyo acto se cita al expresado
denunciado y a la lesionada, Julia
Sánchez Rodríguez, qué se encuen-
tra en ignorado paradero, para que
comparezca provista de las pruebas
de que intente valerse.

. \u25a0 El Secretario
(Firmado.)

Juan del Pozo García
(A.—667)

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza por los
Jueces o Tribunales respectivos a
las personas que a continuación seexpresan, para que comparezcan el
día que se señale, a contar desde la
fecha de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, con arreglo
al articulo 173 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 380 del Código
de Justicia Military 63 del de Ma-
rina.

(B.—-15.124)

JUZGADO NUMERO ¡7
En el juicio de faltas núm. 812, de

•i94 2, seguido, por estafa contra Lui-
sa Cabrera Sánchez, se ha acordado
en providencia de hoy la celebración
del oportuno juicio, que tendrá lugar
en éste Juzgado, sito en la calle de la
Magdalena, núm. 20, el día 6 de fe-
brero próximo, á las dieciséis horas
del mismo^a cuyo acto se cita a Lui-
sa Cabrera'* Sánchez, que se encuen-
tra en ignorado paradero, para q"e
comparezca provista de las pruebas
de que intente valerse.

Madrid, veintidós de enero de- mil
novecientos cuarenta y tres.

El Secretario, •
R a m ir'o López

V." B.»
\u25a0El Juez de primera instancia

chamartín de la rosa
\u25a0
Angeles Morales García, hija "déFelipe v Angeles, domiciliada última-

mente en esta villa, calle de SantaMana, 58, bajo, comparecerá el día 4de febrero d» 1943 y.hora de las nue-ve de su mañana en este Juzgado mu
nicipal de Chamartín de la Rosa pa-ra celebrar juicio de faltas que se la
sigue por lesiones de la misma

(Firmado.) El Secretario,
(A.-671) ' (Firmado.)

El Juez de primera instancia
número 5

(Firmado.)

P. H

JUZGADO NUMERO 6
(B.—}5*I25)

EDICTO (A.—668)
En el expediente que se tramita enJuzgado de primera instancianumero seis, promovido por el Pro-curador señor Aicúa, en representa-ron de dona Teresa Duran Muñoz,por si y como representante legal desus hijos don Pedro v doña Maríacleresa Pomb0 Duran, 'sobre extravío«e dos acciones preferentes emitidas

Por la S. A. «Productos y Utensiliosesmaltados.., números doscientos cua-tro y doscientos cinco, con cupón nú-
fuero nueve, y en resolución de estatecha, se ha acordado publicar dicha
denuncia en el «Boletín Oficial del
astado» y en el de esta provincia, se.

(B.—114.058)
CHAMARTÍN DE LA ROSA
Pazza Kwick y su esposa, TeresaKw.ck, domiciliados últimamente en-esta villa,.calle de San Felipe, núme-ro 4, comparecerán el día 4 dé] me«de febrero de 1943. y hora de las nuelve de su mañana, en este Juzgadomunicipal de Chamartín de la Rosapara celebrar juicio de faltas que se-les sigue por lesiones.

JUZGADO NUMERO 17
x En el juicio de faltas núm.' 813, se-
guido por desobediencia contra Ino-
cencia García Pino, se ha acordado
en providencia de hoy la celebración
del oportuno juicio, .que tendrá luga f

en este Juzgado, sito en la calle de
la Magdalena, núm. 20, el día 6 de

febrero próximo, a las quince y trein-
ta horas del mismo, a cuyo *$<>

*
cita a Inocencia García Pino, q«e
encuentra en ignorado paradero, Pa"

ra que comparezca provista de
'

aS

pruebas de que intente valerse..
(,B.—i4*M

• JUZGADOS MUNICIPALES

FUENCARRAL

EDICTO
Don Juan del Poza García, Aboga-do, Juez municipal de Fuencarral,

en la provincia de Madrid,
Hago saber: Que el día doce de

marzo próximo, a las dieciséis horas,
en la Sala audiencia de este Juzgado'
sito en la plaza del Generalísimo, núlmero uno, piso bajo, tendrá lugar la
venta en pública subasta, que^lo espor segunda vez, y con la rebaja del

(B.—14.059)
CHAMARTÍN DE LA ROSA
Isidro Núñez González, hijode Eze-quiel y Serafina, domiciliado últimamente en Fuen-carral .(Madrid) ba Imi>. Pr _pr Esquerdo, 5*


